
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 632. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda . por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EÚGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00217-00 (21) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 647. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01236-00 (05) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 656. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 20Q6LQQ099-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto lnter No. 646. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00056-00 (07) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 655. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00217-00 (17) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 653. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 o 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

s.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

' •• .? 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00509-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 654 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00149-00 (21) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

C,::,;,,; ~:~Secretaria,'., ::no 
,) ·~1., ,:: . '·; 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 643. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 10 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

s.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00361-00 (07) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 642. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

·"'>..,. 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00652-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

f;;, Je Secretaria 
:•. ·~ . ' : 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 666. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna · 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali-Valle, en virtud al 
embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 882 
de fecha 06 de septiembre de 2006, dentro del proceso que adelanta 
por BANCO DE BOGOTA S.A, contra Shirley Cano Bedoya, 
RAD:2006-00417. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

V - -CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2006-00417-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 664. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por • 
cuenta del Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali-Valle, en virtud al 
embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 
1.235 de fecha 06 de mayo de 2010, dentro del proceso que 
adelanta por BANCO DE BOGOTA S.A, contra IVAN ARLEX GARCIA 
ALVEAR, RAD:2009-00746. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso 
cancelación de la radicación. 

previa 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

¡ 
1 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00746-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Doce Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 665. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali-Valle, en virtud al 
embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 298 
de fecha 08 de febrero de 2012, dentro del proceso que adelanta por 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A, contra MELIDA OSORIO VALENCIA 
RAD: 2009-00746. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00434-00 (17) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

.,., · :... ;.Secretaria '· ·. 
••e~ '~ b, ':') 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 650. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
! 
/ 

i 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00368-00 (19) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 636. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestr.o de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00551-00 (06) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fec~a: 25-Abril-2018 
('.:_'.'/~;;~:~ l,;~ ':; "',~·!<,., 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 635. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00580-00 (10) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 

• 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 652. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2007-00224-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
)l.1zgaao5 die P.!J.,cudón 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 625. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00114-00 (20) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 631. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

,.., 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00565-00 (35) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 657. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2006-00537-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 616. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

,J / ' 

CECILIA EUG-ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00067-00 (26) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
Ju.7:g~_(l,;¡_, :le t!J,.·, •::;Ión 

f~yJtt~s f,Jr!.:t:ic:- :::-te'.'.' 

Secf.etada : s 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 615. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

. ~-

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2004-00339-00 (08) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 619. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

.-V' 

CECILIA EUGÉNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-0,0260-00 (29) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:125-Abril-2018 
';;;g~d'as tfo p,. 

e;, : -v,"f's ,,..,, ,, ., :": ·,-•.ictón 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 618. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondi~ntes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

/_ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00493-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: is-Abril-2018 
h¡:~;g~Ctr.~ de Ej,,.~. j 

~.:v,:~.'\ ft,~u,-·¡ '" ,.tJ,clou 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 624. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00176-00 (16) 
Sqm• 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
ju1gaénr. de Ej<'f':clórn 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 621. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00054-00 (35) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 626. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los· demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

~ - -
CECILIA EUGE~IA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2013r-00331-00 (27) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: t~:~~f,,i t",.~,~~.~ 
C,n·t:;-:::::t~<::;•i~ . : f:,,::,, 

Sem!fatlía ... \; 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 629. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

/ 

La Juez, 

', é/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00453-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
6?::?;g;,¡.,.,,.. '1 

C{Jrri~-'.~';;:(t ~}':C,~t~" 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 659. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00581-00 (16) 
Sqm• 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

FechJ~:~~.,Abm,l-2&18 
f,.\'H~~:,;; ~ 

Secretaria 

• 

• 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 644. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00095-00 (17) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
J~.:r~:~2'~.\" :~· :.1,~ t.·;t; ·:>::,r~or~ 
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Secretaria. 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 628. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera~ o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00211-00 (08) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-~~fil,-;~PJ,~,;¡ Mi. 

Cwit,:.~rr.iL,:,s,~: '.; ::,,¡u 
Secretaria •• "'· '' 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 649. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



r que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01078-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

fo:':g~t~;~f~ ~5-Abril-2018 
f':·v, ~es f; ,, ,, ~F:Jt·c,tcí,;¡~:i 

C:1;_\J:;, [J_·~ .~ , ·-/- !~: ;,=,,,_:·,. 

·-~i.;: sSecrefa.tia 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 620. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

/ 

·¡ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00676-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 648. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de <:ali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-d1485-00 (03) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterioif1;,;;-2r,r 
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CONSTANCIA: A despacho de la sero,..a Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 645. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00672-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 658. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGÉ,.¡IA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2003-00857-00 (01) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

, ' >.,.i . ·. Secretaria .. 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 660. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2002-00401-00 (17) 
Sqm• 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE ElECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 w, ;!".';" ; .¡ ,, ... ';':'''"\l~:J 
(.,-· .. 
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• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 661. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 1990-19449-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Feche:. ZS.-AbrU~~P:18 
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• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 663. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

/ 

,·¡, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00074-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 662. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

v!' 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-,00118-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 638. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00339-00 (19) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 



proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 640. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 



aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

...... \. 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00962-00 (21) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

e" , 'Secretariq 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 630. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

\ / 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00776-00 (19) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fechf~,'.!-~~~~.~[f_l;:~QJS 
f\;-·~ .. , :· ···:~ .·,,,:,\.ti,~::· 

,,.. .. :,,._ 

Sécretaria 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 639. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00137-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

, , ··Secretaria'' 
(' .. . . . ! '".;,'.• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 637. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGE/NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00473-00 (33) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 622. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

!/ 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00239-00 (18) 
Sqm• 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 651. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

~ - -CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 2011-00878-00 (15) 
Sqm• 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 613. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01172-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fln~~~!!~~~A~ri 1-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 614. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGE-NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00214-00 (31) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 612. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00835-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 617. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00497-00 (05) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 634. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Abril de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

l. •. 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00012-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE ElECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 25-Abril-2018 
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